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Segundo.-EI mayor gasto que este suplemento de crédito su
pone se financiartlt con cargo al remanente de la propia Tesore
fia de Sahara.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1973.

GAMAZO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2574/1973. de 21 de septiembre. por el
que S6 da nueva redac,=ión a determinados precep
tos de la Reglamentación provisional para· ingreso
y provisión de puestos de trabajo en los Cuerpos
Especiales de Funcionarios Tecnicos del Estado al
servicio de la Sanidad Local. aprol¡ada por Decreto
número 2120/1971, de 13 de agosto.

Por Decreto número dos mil ciento veinte/mil novecientos se
tenta y uno, de trece de agosto, se aprobó la Reglamentación
provisional para ingreso y provisión de puestos de trabajo en
los Cuerpos Especiales de Funcionarios Técnicos del ',Estado al
servicio de la Sanidad Local, en cuyo articulo cuatro, apartado
uno, se establece, como el primero de los requisitos especiales
para ingresar en dichos Cuerpos, el no tener cumplidos los
cincuenta años de edad, requisito qUe se dispensa en el apar
tado dos, páITafo al del mismo artículo cuatro, para permitir
que los facultativos comprendidos en las Disposiciones transi
torias tercera y quinta, puedan tomar parte en el concurso
oposición restringida previsto en la propia Reglamentación.

La existencia de dicho límite máximo de edad que, como
se ha dicho, tiene sus excepciones, además de restringir el
principio de libre concurrencia constituye un impedimento para
que accedan, como funcionarios de carrera, a las puestos óe
trabajo de la Sanidad Local, titulados con alto grado de expe
riencia profesional adquirida, en la mayor parte de los casos, en
esos mismos puestos.

En su consecuencia, parece aconsejable sustituir la redac
ción de los preceptos de la indicada Reglamentación en que
se mencione el límite máximo de edad, por otra que no con
tenga tales alusiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación,
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal
y deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Los artículos cuatro y cincuenta y ocho y
la disposición transitoria tercera de la Reglamentación provisio
nal para ingreso y provisión de puestos de trabajo en los
Cuerpos Especiales de Funcionados Técnicos del Estado al ser
vicio de la Sanidad Local, que fué aprobada por Decreto dos
mil ciento veinte/mil novecientos setenta y uno, de trece de
agosto, quedan redactados en la forma siguiente:

_Artículo 4. l.-Para ser" admitido a la práctica de los ejerci
c~os de la oposición libre, además de las condiciones previstas
en el artículo SO de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
se requerirá, especialmente, estar en posesión del título necesa~

río o en condiciones de obtenerlo antes de finalizar el 'Plazo de
presentación de solicitudes, fijado en la correspondiente convo
catoria.

Dicho título será:

a) Licen'ciado en Medicina, para el Cuerpo de Médicos Titu
lares.

bJ Licenciado en Farmacia, para el Cuerpo de Farmacéuticos
Titulares.

c} Veterinario o Licenciado en Veterinaria, para el Cuerpo
de VeterintUios Titulares.

dJ Ayudante Técnico Sanitario o el antiguo de Practicante,
para el Cuerpo de Practicantes Titulares. y

el Ayudante Técnico Sanitario, con diploma de asistencia
obstétrica o el, antiguo de t,.iatrona, para el Cuerpo de Matronas
Titulares. •

2.-Al concurso-oposición restringido tendrán acceso quienes,
reuniendo al finalizar el plazo de presentación de solicitudes
señalado en la convocatoria las condiciones del número 1 de este
artículo, se encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Los facultativos citados en las disposiciones transitorias
trecera y. quinta de esta Reglllmentación.

b) Los que acrediten más de cinco años de servicios inte
rinos en puestos de trabajo· de plantilla del respectivo Cuerpo.»

«Artículo Sa.-Cuando un puesto de trabajo vacante no se
encuentre ocupado por funcionario de carrera con destino pro
visional, podrá ser nombrado para desempeñarlo un interino,
de acuerdo con 10 que determine el_ Ministerio de la Gober·
nación, a propuesta de la Dirección General de Sanidad,:I>

«Disposición transitoria tercera.-Al sistema de concurso~opo

sición restringido previsto en el artículo 21, respecto al Cuerpo
de Médicos Titular:es, tendrán acceso los pertenecientes a la
Escala Bl. A los facultativos qUe ingresen en la Escala AJ y
tuvieran ya puesto de trabajo con destino definitivo se les man
tendrá en el mismo, si así ]0 desean, en cuyo caso ~uedarán

relevados de la obligación impuesta en el artículo '45, apar
tado 2.»

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de septiembre de niíl novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CARLOS ARIAS NAVARRO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUC10N de la Dirección General de Ordena
ción Educativa por la que se dan normas sobre la
realización de trabajos escolares fuera de los Cen~
tras de Educación BásiCA.

Tanto por el carácter de los mét'Jdos que tradicionalmente se
han empleado en la enseñanza, como por la fuerza de la cos
tumbre, ha venido siendo norma en muchos establecimientos de
Enseñanza Primaria la imposición de ciertos trabajos que los
escolares habian de hacer en sus propios domicilios. La exten
sión y naturaleza de estas actividades no han sido, ni son, en
muchos casos, las más adecuadas para la correcta formación de
los educandos.

Promovidas nuevas técnicas de trabajo escolar, que cambian
sensiblemente los principios y los sistemas de las actividades
educativas, es necesario de nuevo reconsiderar esta cuestión, de
acuerdo con las exigencias de la situación actual, estableciendo
unas normas qUe sirvan de orientación tanto al profe&orado co
mo a las familias.

1. 0 Los programa'> de los centros seran elaborados de forma
que eviten como norma general el recargo de actividad de los
alumnos con tareas suplementarias "fuera de' la jornada escolar.

2.0 Con carácter transitorio y excepcional se podrán asignar
deberes más intensos y de forma individual a aquellos alumnos
que, por ausencia prolongada u otras graves razones, no hayan
podido seguir el ritmo normal de trabajo en el centro.

3.0 Cuando en estos casos excepcionales se considere nece
sario por parte del equipo de profesores programar actividades
cooperativas· o individuales para ser realizadas por los alumnos
fuera del Colegio habrán de ponderarse en sus aspectos cuanti~

tativo y cualitativo.
Cuantitativamente se graduará cuidadosamente este tipo de

actividades de forma tal que su intensidad sea inversamente
prcporcional a las edades respectivas, y sin que en ningún caso
disminuya el tiempo que los niños de este nivel de 'enseñanza
deben disponer para el descanso, el juego y la convivencia en
el seno del hogar.

Cualifl.tivamente, las tareas que se realicen fuera de la clase
se ajustarán también a las edades y niveles alcanzados, evitán~

dose el encargo de trabajos mecánicos, pasivos o repetitivos. Pa
ra estos casos, parecen más adecuadas las actividades que su
pongan la consulta de libros, búsqueda de información y de ma
teriales diVersos, tareas de expresión y creatividad.


